
PROVINCIA DEL NEUQUÉN
CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN N0 111O
EXPEDIENTE N° 5721-007984/15

NEUQUÉN, 1 O JU N 2015
VISTO:

La Resolución N° 0171/15 del Consejo Provincial de Educación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante la misma se propició la creación de la Escuela

Primaria N° 363, 2° categoría, Grupo "A", en la ciudad de Rincón de los Sauces,
Período Escolar Marzo-Diciembre, Clave Única Educativa N° 5801203-00, Dirección
General de Distrito Educativo VI;

Que se consignó erróneamente el Grupo para la Escuela Primaria
N° 363 de Rincón de los Sauces, por lo que se solicita la rectificación de la misma;

Que corresponde dictar la norma legal pertinente;

Por ello:

EL CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN DEL NEUQUÉN

RESUELVE

1°) RECTIFICAR en el Artículo 1° de la Resolución N° 0171/15 lo que a
continuación se detalla:

Donde dice:
"Escuela Primaria N° 363, 2° Categoría, Grupo "A".

Debe decir:
"Escuela Primaria N° 363, 2° Categoría, Grupo "C".

2°) ESTABLECER que por la Dirección General de Nivel Primario se realizarán las
notificaciones pertinentes.

3°) REGISTRAR, dar conocimiento a Vocalías; Dirección General de Despacho;
Dirección Provincial de Recursos Humanos; Dirección de Sueldos y Sistemas
Informáticos; Dirección de Planeamiento Educativo; Departamento Centro de
Documentación; Dirección General de Distrito Regional Educativo VI; Dirección
General de Plantas Funcionales y Bases de Datos. ELEVAR al Ministerio de
Gobierno, Educación y Justicia y GIRAR el expediente a la Dirección General
de Nivel Primario a los efectos indicados en el Artículo 2°, Cumplido,
ARCHIVAR.
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